
 
Asamblea General de Accionistas – Marzo 17 de 2016 

 

 

 
 

PROPOSIÓN  DE ACUERDO SOBRE EL PUNTO DIECISIETE DEL ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BBVA COLOMBIA  
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17. Propuesta reelección, apropiaciones y fijación de honorarios del Defensor del 
Consumidor Financiero Principal y Suplente periodo 2016-2018 

Se presenta a la Asamblea de Accionistas la propuesta presentada por BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA, S.A. y BBV AMERICA, S.L. para la reelección de Guillermo Enrique Dajud y de 
Francisco Javier Perdomo Londoño como Defensor del Consumidor Financiero Principal y Suplente, 
respectivamente, para el periodo 2016-2018 y la asignación de los honorarios.   

Guillermo Enrique Dajud es abogado egresado de la Universidad Nuestra Señora del Rosario y 
especialista en Derecho Tributario  de la misma Universidad.  Ha cursado Diplomados y cursos 
en Derecho Financiero y Régimen de Protección al Consumidor. Fue funcionario judicial, tanto 
en el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, como en la Corte Constitucional. 
Se desempeñó como Defensor del Consumidor Suplente de las empresas de BBVA en 
Colombia hasta junio de 2009, posteriormente fue abogado del área de Asesoría Jurídica de 
otras entidades financieras.  Desde el año 2012 ha ocupado el cargo de Defensor del 
Consumidor Financiero Principal de las empresas de BBVA en Colombia. 
 

Francisco Javier Perdomo Londoño es abogado egresado de la Universidad Externado de 
Colombia, especialista en Legislación Financiera de la Universidad de los Andes, con 
experiencia laboral en áreas del derecho privado. Se desempeñó como Gerente Jurídico de la 
Organización Crezcamos S.A. y como abogado en entidades como Bancamía, Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Banco Colpatria. Desde el 
año 2014 ha ocupado el cargo de Defensor del Consumidor Financiero Suplente de las 
empresas de BBVA en Colombia. 
 

Adicionalmente, para el periodo 2016-2017, se propone la asignación anual de $289.080.000 por 
el servicio de Defensoría del Consumidor Financiero de las empresas de BBVA en Colombia. 

 
 


